
 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503220180055601 

TIPO ACTUACIÓN GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

DEMANDANTE ONOFRE GARCIA FANDIÑO 

DEMANDADA CONSTRUELÉCTRICOS JOSE H S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310502020190062401 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA  

DEMANDANTE OMAR MARTÍN CORREAL 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN ADICIONAR, CONFIRMAR Y CON 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310500920160007202 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE PIEDAD ENITH MENESES PALACIOS 

DEMANDADAS PORVENIR S.A. Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN REVOCAR, ABSOLVER, CONFIRMAR Y 

SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310501020190069101 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA  

DEMANDANTE MARIA CONSTANZA ESCOBEDO 

SICARD. 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503520210013501 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LAURA ESTHER ROJAS MARTINEZ 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN REVOCAR, DECLARAR, ORDENAR Y 

CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503620190044401 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MANUEL ANTONIO BUSTOS ÁLVAREZ 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN CONFIRMAR Y SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503420190071701 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE ROCIO MOLINA BEJAR 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310502820210003001 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE NORMA LILIANA DELGADO ORTEGA 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN ADICIONAR, CONFIRMAR Y SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503320190070501 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE LIGIA MARLEN SÁNCHEZ OTÁLORA 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503520200000801 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE RAFAEL MAURICIO MÉNDEZ BERNAL 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310501020190051601 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE GLORIA LUCIA ÁLVAREZ PINZÓN 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310500920180063002 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARIA BERNARDA CARCAMO 

RICAUTE 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503120210047301 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LUZ MIREYA MEDINA SUTA 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTRA. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN REVOCAR,DECLARAR, 

CONDENAR,ORDENAR, AUTORIZAR Y 

CON COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503320190082901 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE FRANCISCO AURELIO EDUARDO 

GUTIÉRREZ 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN ADICIONAR, AUTORIZAR A 

COLPENSIONES – CONFIRMA EN LO 

DEMAS LA SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503620190047301 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE BRIGITTE ELIZABETH MAYORGA JAIMES 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES, 

REVOCAR, CONFIRMA EN LO DEMAS 

LA SENTENCIA Y CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310502020190055701 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE YANETH GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

DEMANDADA EMPRESA DE LICORES DE 

CUNDINAMARCA. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN REVOCAR, ABSOLVER Y SIN COSTAS 

EN ESTA INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503620210000801 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA. 

DEMANDANTE ELDA FRANCY VARGAS BERNAL 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN ADICIONAR,AUTORIZAR A 

COLPENSIONES – CONFIRMA EN LO 

DEMAS LA SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310502720200047901 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE EDITH TORRES VERA 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN ADICIONAR,AUTORIZAR A 

COLPENSIONES – CONFIRMA EN LO 

DEMAS LA SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 13/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310501220170006402 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓ FUERO SINDICAL 

DEMANDANTE JOSÉ ELVER VARGAS IBARRA 

DEMANDADA PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN REVOCAR,ABSOLVER Y SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término tres (03) días hábiles, hoy 13/10/2022, a las 8:00 A.M., 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia 

con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 18/10/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141

